
DISPOSICIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD número 2721-2021, contra artículos 20.1.b) y 30.d) de la Ley de
Cataluña 8/2020, de 30 de julio, de protección y ordenación del litoral.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de mayo de 2021, ha acordado admitir a trámite el
recurso de inconstitucionalidad número 2721-2021, promovido por el presidente del Gobierno, contra los
artículos 20.1.b) y 30.d) de la Ley de Cataluña 8/2020, de 30 de julio, de protección y ordenación del litoral. Y
se hace constar que por el presidente del Gobierno se ha invocado el art. 161.2 de la Constitución, lo que
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos impugnados desde la fecha de interposición
del recurso –04/05/2021–, para las partes del proceso, y desde la publicación del correspondiente edicto en el
“Boletín Oficial del Estado” para los terceros.

Madrid, 18 de mayo de 2021

Alfonso Pérez Camino

Secretario de justicia del Pleno del Tribunal Constitucional

(21.141.028)

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8419 - 27.5.20211/1 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21141028-2021




